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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

14937 Anuncio de la Diputación Provincial de Granada por el que se anuncia
la formalización del Acuerdo Marco de Suministro de Energía Eléctrica
para las Entidades Adheridas a la Central Provincial de Contratación.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: SU 39/14.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.dipgra.es/

contenidos/perfilcontratante/.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Celebración de Acuerdo Marco para el Suministro de Energía

Eléctrica  para  las  Entidades  Adheridas  a  la  Central  Provincial  de
Contratación.

c) Lote: No procede.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000 – 5 Electricidad.
e) Acuerdo marco: Sí.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial Unión Europea,

Boletín  Oficial  Estado,  Boletín  Oficial  Provincia  de  Granada  y  perfil  del
contratante.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 09/04/2015, 23/04/2015, 23/
04/2015 y 10/04/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento:  Abierto  con  un  solo  criterio  de  adjudicación.  Sujeto  a

regulación  armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 24.514.224,24 €, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 16.342.816,16 euros. Importe total:
19.774.807,55 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 10 de febrero de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 8 de marzo de 2016.
c) Contratista: Iberdrola Clientes, SAU.
d)  Importe  o  canon  de  adjudicación:  Importe  total:  Ver  tarifas  precio  final

publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada n.º 54, de 21 de
marzo de 2016.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: El precio más bajo (subasta electrónica).

Granada,  5  de  abril  de  2016.-  El  Diputado  Delegado  de  Presidencia  y
Contratación.
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